LEY Nº 6.219.-





LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN


                      SANCIONA CON FUERZA DE 


L E Y :


C A P I T U L O   I


DE SANEAMIENTO FINANCIERO





ARTICULO 1º.-	Amplíase la vigencia del Régimen de Consolidación 


			y Pago de las Deudas del Estado Provincial, regu�lado por la Ley Nº 6.139 para la consolidación y pago de las deudas del Estado, que no hayan sido comprendidas por la misma, con las modificaciones previstas en la presente Ley.-





ARTICULO 2º.-	Modifícase el Artículo 2º de la Ley Nº 6.139, por 


			el siguiente texto:





			"ARTICULO 2º.-	Las obligaciones a cargo de la 


						Provincia que traigan como consecuencia el pago de una suma de dinero, o se resuelva en el pago de una suma de dinero provengan éstas de cualquier acto o hecho jurídico, o de causa o título anterior, se encuentre o no vencida, quedan consolidadas al diez de diciembre de 1991.


		Inclúyense en el presente Régimen todas las sentencias judiciales que hayan adquirido la autoridad de cosa juzgada, hasta el diez de diciembre de 1991, de las que resulten una condena al Estado y que éste deba satisfacer con el pago de una suma de dinero. Así mismo, las que, sin tener reconocimiento firme en sede judicial o administrativa se dirima el pago de deudas del Estado cuya causa o título sea anterior a esa fecha.


		Las obligaciones mencionadas, sólo quedarán consolidadas luego de su reconocimiento firme en sede administrativa o judicial.


		En todos los casos sometidos a la decisión judicial, se reconocerá la actualización que resulte de la sentencia firme dictada hasta el treinta y uno de marzo del año 1991.


		En las demás hipótesis, se reconocerá hasta la fecha de consolidación de la deuda, el monto resultante de actualizar la deuda desde su vencimiento hasta el treinta y uno de marzo de 1991. Conforme a las variantes del índice de precios al consumidor que publica el INDECS, con más el ocho por ciento (8%) anual a partir de allí en todos los casos, su adecuación se 


               efectuará conforme a la reglamentación de  la  Ley


  


               Nacional Nº 23.928 de "Convertibilidad del Aus�               tral" y su Decreto Reglamentario del Poder Ejecu�               tivo Nacional.


		Los acreedores, cuyos créditos queden sometidos al régimen de la presente Ley, podrán liberarse de sus deudas por condenaciones en costas, o convenios de honorarios formulados, respecto de los profesionales que hubieren re presentado o asistido a las partes en el juicio o en las actuaciones administrativas correspondien�tes y respecto a los peritos, en su caso mediante cesión por su valor nominal de los derechos emer�gentes de esta Ley, respetándose, en su caso, la proporción de lo percibido  en título o en efectivo".- 





ARTICULO 3º.-	Modifícase el Artículo 4º de la Ley Nº 6.139, el 


			que quedará redactado de la siguiente forma:





"ARTICULO 4º.-	Quedan excluidos del Régimen de 


					Pago previsto en la presente Ley las deudas derivadas de la relación de empleo público y las deudas a cargo de organismos previ�sionales o mutuales de la Provincia, provengan éstas de reclamos administrativos o judiciales, hasta el monto equivalente a veinticuatro (24) haberes mínimos por persona y por única vez".- 





ARTICULO 4º.-	Derógase el Artículo 5º de la Ley Nº 6.139.-





ARTICULO 5º.-	Modifícase el Artículo 6º de la Ley Nº 6.139, por 


			el siguiente:





"ARTICULO 6º.-	A los efectos de la cancelación de 


					la deuda consolidada por la presen�te Ley, se entregarán títulos de la deuda pública Provincial, a su valor nominal al diez de diciem�bre de 1991, con las características y condicio�nes que se establezcan en la presente Ley".-





ARTICULO 6º.-	Derógase el Inciso d) del Artículo 8º de la Ley Nº 


			6.139.-





ARTICULO 7º.-	Modifícase el Inciso e) del Artículo 8º de la Ley 


			Nº 6.139, por el siguiente:





"ARTICULO 8º.-	Inciso e) Tasas de Interés: deven�gará una tasa de interés del uno por ciento (1%) mensual; facultándose al Poder Ejecutivo a modifi�car la tasa de interés. Los intereses se capi�talizarán y abonarán conjuntamente con las cuotas de amortización".-





ARTICULO 8º.-	Modifícase el Artículo 10º de la Ley Nº 6.139, por 


			el siguiente:





              "ARTICULO 10º.-	El régimen previsto en la pre- 


						sente Ley, es de aplicación obligatoria a la totalidad de los órganos del Estado Provincial, Cuentas Especiales y Entidades Autárquicas.


			Los representantes judiciales de las personas jurídicas, u organismos alcanzados por el presente régimen, solicitarán dentro de los diez (10) días de la entrada en vigencia de la presente Ley, el levantamiento de todas las me�didas ejecutivas o cautelares dictadas en su contra. Dicho levantamiento deberá disponerse inmediatamente, sin sustanciación, sin costa alguna para el embargante, ni aportes de los profesionales intervinientes, liberándose incluso los depósitos de sumas de dinero o los libramientos que hubieren sido alcanzados por las suspensiones dispuestas por la legislación de emergencia. No podrá con el futuro disponerse la traba de medidas cautelares o ejecutorias respecto de las obligaciones consolidadas respecto a esta Ley.-"





ARTICULO 9º.-	Modifícase el Artículo 12º de la Ley Nº 6.139, por 


			el siguiente texto:





"ARTICULO 12º.-	Al sólo efecto de materializar


						las deudas del Estado Provin�cial, suspéndense hasta el diez de diciembre de 1992, todos los procesos judiciales en trámite  contra la Provincia, y demás organismos previstos en la Ley, que se encuentren con sentencia firme".-





ARTICULO 10º.-	Modifícase el Artículo 13º de la Ley Nº 6.139, por 


			el siguiente:





"ARTICULO 13º.-	El Poder Ejecutivo, podrá


                        emitir certificados provi�sorios representativos de los títulos de cancela�ción de deuda pública provincial, hasta tanto se encuentren disponibles las láminas definitivas, y queda facultado para dictar las normas reglamenta�rias y complementarias que sean necesarias.


			Facúltase al Poder Ejecutivo, a que en función de las disponibilidades financieras del Estado Provincial, disponga el rescate anticipado de los bonos entregados en cancelación de la deuda consolidada, de conformi�dad a la Ley Nº 6.139 y a la ampliación implemen�tada por la presente Ley".-



































�






C A P I T U L O   II


DE LA EMERGENCIA PREVISIONAL





ARTICULO 11º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial ha decla�			rar, por un término no mayor de cinco (5) años, la emergencia previsional en la Provincia de San Juan, a fin de disminuir el déficit, y lograr el equilibrio patrimonial y financiero del sistema, pudiendo reducir el porcentaje de los haberes de las prestaciones acordadas o acordarse, en todos los regímenes generales o especiales vigentes y o modificar los porcentuales de aportes y contribuciones.-


ARTICULO 12º.-	Sustitúyase el Inciso 1º) del Artículo 45º de la 


			Ley Nº 4.266 modificada por las leyes 4.476 y 5.203, por el siguiente:





"ARTICULO 45º.-Inciso 1) Si todos los servicios computables fueran en relación de dependencia, se promediarán las remuneraciones actualizadas percibidas, durante los treinta y seis (36) meses más favorables, a elección del afiliado de toda su vida activa, sean continuos o discontinuos. Los treinta y seis (36) meses elegidos por el beneficiario deben ser con aportes efectivos en el sistema provincial y no podrán acreditarse a simple declaración jurada, ni por información sumaria. En la jubilación por invalidez, si el jubilado no acredita un mínimo de treinta y seis (36) meses de servicios, se promediarán las remuneraciones actualizadas durante todo el tiempo computado en el sistema provincial, con la corrección que corresponda".-





ARTICULO 13º.-	En virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 23.966, 


			establécese que las contribuciones de los empleadores del sector público comprendidos en el sistema previsional provincial, equivalente al cinco por ciento (5%) calculadas sobre las remuneraciones abonadas a sus agentes, y que 


se destinaban al FONAVI, integren o incrementen los recursos de la Caja de Jubilaciones, a partir de la presente.-





ARTICULO 14º.-	Suspéndase, intertanto dure la emergencia, la 


			vigencia de la Ley Nº 5.731 y toda otra disposi�ción provincial que contradiga o se oponga a la presente Ley, cuyas normas se declaran de orden público. Derógase la Ley 4.982.-





ARTICULO 15º.-	La Provincia de San Juan adhiere, con vigencia a 


			partir de la publicación de la presente, a los términos de las leyes nacionales vigentes, reformadas por la Ley 24.018, y las que se dicten en consecuencia. Queda facultado el Poder Ejecutivo Provincial a adecuar dicha normativa a los funci�narios de las distintas jurisdicciones y niveles establecidas por la Constitución Provincial.-


�
C A P I T U L O   III


DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS ESTATALES





ARTICULO 16º.-	Establécese un régimen de paritarias y convencio�			nes colectivas de trabajo para el personal del Estado Provincial, por rama y actividad el Poder Ejecutivo reglamentará la instrumentación.-





C A P I T U L O   IV


DE LA EMERGENCIA ECONOMICA





ARTICULO 17º.-	Derógase la Ley 6.211.-


�
ARTICULO 18º.-	Prorrógase a partir de sus vencimientos, la 


			vigencia y todos los plazos contenidos en el articulado de las leyes Nos. 6.057 y 6.060 en sus textos origina�les y con las modificaciones previstas a las mismas en la presente, por el término de un (1) año. Derógase en consecuen�cia, toda otra norma que haya modificado, suprimido, o alterado en todo o en parte sus disposiciones.-





ARTICULO 19º.-	Sustitúyese el Artículo 4º de la Ley Nº 6.060, por 


			el siguiente:





"ARTICULO 4º.-	Suspéndase por el plazo de 


					trescientos sesenta (360) días, al cien por ciento (100%), de los beneficios de carácter promocional, otorgados en virtud de los regímenes instituidos por las leyes 4.762, 4.771, 5.105 y toda otra norma legal y/o reglamentaria de la misma naturaleza, y el p


cincuenta por ciento (50%) de los beneficios de la Ley 5.107. En este caso el beneficiario sólo podrá afectar el porcentaje, no comprendido en la suspensión, como pago a cuenta de tributos que graven la actividad beneficiada y/o los bienes afectados a la actividad del propio contribuyente".-





ARTICULO 20º.-	Sustitúyese el Artículo 43º de la Ley Nº 6.057 por 


			el siguiente:





"ARTICULO 43º.-	La Provincia de San Juan 


						adhiere a la Ley Nacional Nº 23.696, en todo lo que no haya sido expresamente previsto por la Ley 6.057, facultándose al Poder Ejecutivo Provincial, para realizar las adecuacio�nes vía reglamentaria".-





ARTICULO 21º.-	Sustitúyese el Artículo 22º de la Ley Nº 6.060 por 


			el siguiente:





"ARTICULO 22º.-	La Provincia de San Juan 


						adhiere a la Ley Nacional Nº 23.697 en todo lo que no haya sido expresamente previsto por la Ley  6.060, facultándose al Poder Ejecutivo Provincial para realizar las adecuacio�nes vía reglamentaria".-





ARTICULO 22º.-	Adhesión.La Provincia de San Juan adhiere al 


			Decreto Nº2.284/91 del Poder Ejecutivo Nacional, facultándose al Ejecutivo Provincial, para efectuar las adecua�ciones, vía reglamentaria.-





ARTICULO 23º.-	Suspéndase el Artículo 18º de la Ley 3.868, mien�			tras dure la vigencia de la Ley de emergencia económica Nº 6.060 y sus modificatorias.-





ARTICULO 24º.-	Derógase a partir de la vigencia de la presente, 


			los Artículos 22º y 23º de la Ley Nº 6.130.-


�
CAPITULO V


DE LOS RECURSOS MUNICIPALES





ARTICULO 25º.-	Establécese un régimen transitorio de asignación 


			de recursos fiscales, entre la Provincia de San Juan y las Municipalidades conforme a las previsiones de la presente Ley, que tendrá vigencia hasta la sanción de una ley de coparticipación municipal.-





ARTICULO 26º.-	La Provincia transferirá fondos a los municipios 


			hasta cubrir el cien por ciento (100%) de los sueldos de la planta de personal que estuvo vigente al 31 de diciembre de 1987, en un todo de acuerdo a la planilla anexa que contenía la Ley 5.928.-





ARTICULO 27º.-	Se  establece  un  fondo  especial mensual que se 


			girará por medio de la Tesorería General de la provincia de acuerdo al siguiente detalle:





	MUNICIPIOS DE PRIMERA			A 100.000.000





	MUNICIPIOS DE SEGUNDA			A  75.000.000





	MUNICIPIOS DE TERCERA			A  50.000.000





ARTICULO 28º.-	El Ministerio de Gobierno y Acción Social contará 


			con un fondo Asistencial Municipal que se formará con AUSTRALES DOSCIENTOS MILLONES mensuales que serán destinados a los Municipios de acuerdo a las necesidades de los mismos.-





ARTICULO 29º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar el Fondo 


			Asistencial Municipal creado por el Artículo anterior cuando las necesidades así lo requieran.-





ARTICULO 30º.-	Para el caso que las convenciones municipales o 


			los Concejos Deliberantes de los Municipios de la Provincia dispongan la percepción de tributos o tasas que susti�tuyan o se superpongan a los que actualmente recauda la Provin�cia, facúltase al Poder Ejecutivo a disminuir en forma proporcional los fondos de coparticipación asignados en el Artículo 26º de la presente Ley.-





ARTICULO 31º.-	En adhesión de las Municipalidades se hará 


			mediante una Ordenanza que disponga que acepta el presente capítulo de la presente Ley sin limitaciones ni reser�vas. Esta adhesión deberá realizarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días de la promulgación de la presente.-





ARTICULO 32º.-	El Secretario de Hacienda retendrá de la transfe�			rencia para sueldos y dietas los importes corres�pondientes a aportes y contribuciones previsionales, de obra social, primas de seguro, cuotas de préstamos y descuentos co�rrespondientes a entidades y/o mutuales, conforme al detalle que en cada oportunidad deberán presentar a la mencionada Secretar�ía, los Municipios, siendo únicos responsables de dicha informa�ción. Vale decir que la Secretaría pagará por cuenta y orden de las Comunas. Ante el incumplimiento de la presentación del informe por parte de las Comunas la deuda quedará determinada por dicha Secretaría.-





CAPITULO VI


DE LAS ESTRUCTURAS





ARTICULO 33º.-	A partir de la fecha que se fije en el decreto 


			reglamentario de la presente Ley, se dispone la caducidad de todas las estructuras organizativas en el ámbito del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, sean organismos centraliza�dos, descentralizados, entidades autárquicas y/o cuentas espe�ciales. El acto administrativo reglamentario deberá dictarse en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días.-


			Asimismo quedan suspendidas las facultades de aprobar o modificar estructuras orgánicas, otorgadas por cual�quier norma legal, a los organismos de la Administración Pública Provincial; por lo que hasta tanto se reglamente la forma de creación o modificación de dichas estructuras, éstas deberán ser aprobadas por decreto del Poder Ejecutivo, en los niveles supe�riores a Directores, estas inclusive.-





ARTICULO 34º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a firmar Convenio con 


			la Nación a los efectos de la Transferencia de los servicios educativos de acuerdo a la Ley específica que sancione el Congreso de la Nación.-





ARTICULO 35º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y uno.-
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